
PROCESO 2020 – 264 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento al auto 

inadmisorio de la demanda, el juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda presentada en este asunto, por no 

haberse presentado subsanación alguna. 

 

SEGUNDO: Devuélvase la demanda y sus anexos al signatario sin 

necesidad de desglose, y déjense las anotaciones de rigor. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                       
 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 62  DEL  13  DE 
AGOSTO  DE  2020. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

                       



PROCESO 2020 – 266 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento al auto 

inadmisorio de la demanda, el juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda presentada en este asunto, por no 

haberse presentado subsanación alguna. 

 

SEGUNDO: Devuélvase la demanda y sus anexos al signatario sin 

necesidad de desglose, y déjense las anotaciones de rigor. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                       
                                           

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 62  DEL  13  DE 
AGOSTO  DE  2020. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

                       



PROCESO 2020 – 270 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento al auto 

inadmisorio de la demanda, el juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda presentada en este asunto, por no 

haberse presentado subsanación alguna. 

 

SEGUNDO: Devuélvase la demanda y sus anexos al signatario sin 

necesidad de desglose, y déjense las anotaciones de rigor. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                       
                                       

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 62  DEL  13  DE 
AGOSTO  DE  2020. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

                       
 



PROCESO 2020 – 276 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento al auto 

inadmisorio de la demanda, el juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda presentada en este asunto, por no 

haberse presentado subsanación alguna. 

 

SEGUNDO: Devuélvase la demanda y sus anexos al signatario sin 

necesidad de desglose, y déjense las anotaciones de rigor. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                       
                                           

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 62  DEL  13  DE 
AGOSTO  DE  2020. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

                       
 



PROCESO 2020 – 294 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento al auto 

inadmisorio de la demanda, el juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda presentada en este asunto, por no 

haberse presentado subsanación alguna. 

 

SEGUNDO: Devuélvase la demanda y sus anexos al signatario sin 

necesidad de desglose, y déjense las anotaciones de rigor. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                       
                                       

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 62  DEL  13  DE 
AGOSTO  DE  2020. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

                       
 



PROCESO 2020 – 302 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento al auto 

inadmisorio de la demanda, el juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda presentada en este asunto, por no 

haberse presentado subsanación alguna. 

 

SEGUNDO: Devuélvase la demanda y sus anexos al signatario sin 

necesidad de desglose, y déjense las anotaciones de rigor. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                       
                                           

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 62  DEL  13  DE 
AGOSTO  DE  2020. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

                       
 



PROCESO 2020 – 316 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento al auto 

inadmisorio de la demanda, el juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda presentada en este asunto, por no 

haberse presentado subsanación alguna. 

 

SEGUNDO: Devuélvase la demanda y sus anexos al signatario sin 

necesidad de desglose, y déjense las anotaciones de rigor. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                       
                                       

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 62  DEL  13  DE 
AGOSTO  DE  2020. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

                       
 



PROCESO 2020 – 324 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento al auto 

inadmisorio de la demanda, el juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda presentada en este asunto, por no 

haberse presentado subsanación alguna. 

 

SEGUNDO: Devuélvase la demanda y sus anexos al signatario sin 

necesidad de desglose, y déjense las anotaciones de rigor. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                       
                                           

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 62  DEL  13  DE 
AGOSTO  DE  2020. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

                       
 



PROCESO 2020 – 342 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento al auto 

inadmisorio de la demanda, el juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda presentada en este asunto, por no 

haberse presentado subsanación alguna. 

 

SEGUNDO: Devuélvase la demanda y sus anexos al signatario sin 

necesidad de desglose, y déjense las anotaciones de rigor. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                       
                                           

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 62  DEL  13  DE 
AGOSTO  DE  2020. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

                       
 



PROCESO 2020 – 358 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento al auto 

inadmisorio de la demanda, el juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda presentada en este asunto, por no 

haberse presentado subsanación alguna. 

 

SEGUNDO: Devuélvase la demanda y sus anexos al signatario sin 

necesidad de desglose, y déjense las anotaciones de rigor. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                       
                                       

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 62  DEL  13  DE 
AGOSTO  DE  2020. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

                       
 



PROCESO 2020 – 364 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento al auto 

inadmisorio de la demanda, el juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda presentada en este asunto, por no 

haberse presentado subsanación alguna. 

 

SEGUNDO: Devuélvase la demanda y sus anexos al signatario sin 

necesidad de desglose, y déjense las anotaciones de rigor. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                       
                                           

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 62  DEL  13  DE 
AGOSTO  DE  2020. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

                       
 



PROCESO 2020 – 370 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento al auto 

inadmisorio de la demanda, el juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda presentada en este asunto, por no 

haberse presentado subsanación alguna. 

 

SEGUNDO: Devuélvase la demanda y sus anexos al signatario sin 

necesidad de desglose, y déjense las anotaciones de rigor. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                       
                                           

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 62  DEL  13  DE 
AGOSTO  DE  2020. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

                       
 



PROCESO 2020 – 376 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento al auto 

inadmisorio de la demanda, el juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda presentada en este asunto, por no 

haberse presentado subsanación alguna. 

 

SEGUNDO: Devuélvase la demanda y sus anexos al signatario sin 

necesidad de desglose, y déjense las anotaciones de rigor. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                       
                                           

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 62  DEL  13  DE 
AGOSTO  DE  2020. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

                       
 



PROCESO 2020 – 380 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento al auto 

inadmisorio de la demanda, el juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda presentada en este asunto, por no 

haberse presentado subsanación alguna. 

 

SEGUNDO: Devuélvase la demanda y sus anexos al signatario sin 

necesidad de desglose, y déjense las anotaciones de rigor. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                       
                                       

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 62  DEL  13  DE 
AGOSTO  DE  2020. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

                       
 



PROCESO 2020 – 390 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento al auto 

inadmisorio de la demanda, el juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda presentada en este asunto, por no 

haberse presentado subsanación alguna. 

 

SEGUNDO: Devuélvase la demanda y sus anexos al signatario sin 

necesidad de desglose, y déjense las anotaciones de rigor. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                       
                                           

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 62  DEL  13  DE 
AGOSTO  DE  2020. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

                       
 



PROCESO 2020 – 392 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento al auto 

inadmisorio de la demanda, el juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda presentada en este asunto, por no 

haberse presentado subsanación alguna. 

 

SEGUNDO: Devuélvase la demanda y sus anexos al signatario sin 

necesidad de desglose, y déjense las anotaciones de rigor. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                       
                                       

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 62  DEL  13  DE 
AGOSTO  DE  2020. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

                       
 



PROCESO 2020 – 402 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento al auto 

inadmisorio de la demanda, el juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda presentada en este asunto, por no 

haberse presentado subsanación alguna. 

 

SEGUNDO: Devuélvase la demanda y sus anexos al signatario sin 

necesidad de desglose, y déjense las anotaciones de rigor. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                       
                                           

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 62  DEL  13  DE 
AGOSTO  DE  2020. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

                       
 



PROCESO 2020 – 404 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento al auto 

inadmisorio de la demanda, el juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda presentada en este asunto, por no 

haberse presentado subsanación alguna. 

 

SEGUNDO: Devuélvase la demanda y sus anexos al signatario sin 

necesidad de desglose, y déjense las anotaciones de rigor. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                       
                                       

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 62  DEL  13  DE 
AGOSTO  DE  2020. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

                       
 



PROCESO 2020 – 406 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento al auto 

inadmisorio de la demanda, el juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda presentada en este asunto, por no 

haberse presentado subsanación alguna. 

 

SEGUNDO: Devuélvase la demanda y sus anexos al signatario sin 

necesidad de desglose, y déjense las anotaciones de rigor. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                       
                                           

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 62  DEL  13  DE 
AGOSTO  DE  2020. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

                       
 



PROCESO 2020 – 410 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento al auto 

inadmisorio de la demanda, el juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda presentada en este asunto, por no 

haberse presentado subsanación alguna. 

 

SEGUNDO: Devuélvase la demanda y sus anexos al signatario sin 

necesidad de desglose, y déjense las anotaciones de rigor. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                       
                                       

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 62  DEL  13  DE 
AGOSTO  DE  2020. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

                       
 



PROCESO 2020 – 458 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Especificar los linderos y demás circunstancias que identifiquen el inmueble 
objeto de restitución, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 83 del CGP. 
 
2. Dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, 
acreditando que simultáneamente con la presentación de la demanda se 
remitió vía correo electrónico copia de la demanda y sus anexos al extremo 
demandado o su envío físico de ser el caso. 
 
El escrito de subsanación y de sus anexos alléguese a través de los medios 
digitales disponibles (medios electrónicos), y acreditando el cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                       
                                           

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 62  DEL  13  DE 
AGOSTO  DE  2020. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

                       
 



PROCESO 2020 – 462 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 
Del estudio de las diligencias se advierte que en el presente asunto no se 
cumplió a cabalidad con lo previsto en el numeral 1° del artículo 384 del 
Código General del Proceso, esto es, aportando prueba documental del 
contrato de arrendamiento suscrito por la parte demandante con el 
arrendatario demandado, o la confesión de éste prevista en el artículo 184 
ibídem, o prueba testimonial siquiera sumaria. 
 
Si bien en el acápite de pruebas y anexos de la demanda se hace alusión al 
contrato de arrendamiento, no menos cierto es que en el presente asunto el 
referido documento no se allegó ni en original o en copia, ni en formato PDF o 
cualquier otro medio tecnológico disponible, como se aduce en la demanda. 
 
En consecuencia, ante la ausencia de prueba documental o sumaria que 
acredite la existencia del aludido contrato de arrendamiento constituido con 
el aquí demandado, sin entrar a calificar el mérito de la demanda, el 
Despacho dispone: 
 
PRIMERO: Rechazar la demanda presentada en este asunto por RV 
INMOBILIARIA S.A., en contra de CARMEN HELENA CORDOBA DE NUÑEZ, 
conforme lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: Devuélvanse los anexos de la demanda al signatario sin necesidad 
de desglose, y déjense las anotaciones de rigor. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                       
                                       

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 62  DEL  13  DE 
AGOSTO  DE  2020. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

                       
 



PROCESO 2020 – 464 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANS.- JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
  

Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 
 
Del estudio preliminar de las presentes diligencias y en particular de la revisión 
de las letras de cambio aportadas como base de la acción ejecutiva, se 
observa que no ostentan la calidad de título valor al tenor de lo normado por 
el artículo 621 numeral 2 y 671 del Código de Comercio, pues no se cumplen 
los requisitos que exige la ley mercantil para ejercer los derechos que en ella 
se incorporan. 
 
En efecto, nótese que en la letra de cambio de julio 16/2016, por $2.000.000, 
con fecha de vencimiento diciembre 16/2016, a la orden de Rosario 
Domínguez, no se cumplió con el requisito previsto en el numeral 2 del artículo 
621 del C. de Co, pues no se encuentra firmada por su creador o girador, tan 
sólo aparece suscrita por el girado o deudor. 
 
Respecto de la letra de cambio de febrero 5/2017, por $2.000.000, a la orden 
de la demandante Aracely Burgos Peña, no se cumplió con el requisito previsto 
en el numeral 3 del artículo 671 del C. de Co., pues no se indicó la forma de 
vencimiento de la obligación habida cuenta que no contiene la fecha de 
vencimiento. 
 
En cuanto tiene que ver con la letra de cambio de junio 1/2015, por $1.000.000, 
a la orden de Rosario Domínguez, tampoco cumple con el requisito previsto en 
el numeral 3 del artículo 671 del C. de Co., toda vez que no se indica de 
manera clara la forma de vencimiento de la obligación, pues aunque se 
plasma el 1º de junio, no se expresa el año correspondiente a la fecha de 
vencimiento, dejando gran incertidumbre frente a dicho requisito esencial del 
título valor de que se  habla.  
 
Así las cosas, al carecer los referidos documentos de los mencionados 
requisitos, hace de las letras de cambio títulos valores inexistentes, máxime que 
solucionar la anomalía presentada se debió acudir al artículo 622, inciso 1° del 
Código de Comercio, pues si en los títulos se dejan espacios en blanco, 
cualquier tenedor legítimo podrá llenarlos conforme a las instrucciones del 
suscriptor que los haya dejado antes de presentarlo para el ejercicio del 
derecho que en él se incorpora, es decir, antes de la presentación de la 
demanda. 
 
Por consiguiente, sin entrar a calificar el mérito de la demanda, habrá de 
negarse la orden de pago pregonada sobre dichos documentos y ordenar la 
devolución de los anexos de la demanda a quien la presentó, previas las 
constancias de rigor y sin necesidad de desglose. 
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NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ANGEL TORRES SANCHEZ 

JUEZ 
 
  
                       
 
 
 
 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 62  DEL  13  
DE AGOSTO  DE  2020. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 



PROCESO 2020 – 466 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 
 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Aclarar y/o adicionar los numerales 1 y 2 de las pretensiones y el numeral 1° 
de los hechos de la demanda, en cuanto tiene que ver con el inmueble objeto 
de restitución, toda vez que no se hace alusión a la BODEGA PISO 1, conforme 
se indica en el contrato de arrendamiento. 
 
2. Especificar los linderos y demás circunstancias que identifiquen el inmueble 
objeto de restitución, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 83 del CGP. 
 
3. Dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, 
acreditando que simultáneamente con la presentación de la demanda se 
remitió vía correo electrónico copia de la demanda y sus anexos al extremo 
demandado o su envío físico de ser el caso. 
 
El escrito de subsanación y de sus anexos alléguese a través de los medios 
digitales disponibles (medios electrónicos), y acreditando el cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                       
                                           

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 62  DEL  13  DE 
AGOSTO  DE  2020. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

                       
 



PROCESO 2020 – 468 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 
Niéguese el mandamiento de pago reclamado, como quiera que no se adosa 
instrumento capaz de soportar la ejecución y que cumpla con las formalidades 
previstas en el artículo 422 del Código General del Proceso. 
 
Con la demanda ejecutiva presentada se pretende el pago de obligaciones 
derivadas del contrato de arrendamiento del 14 de marzo de 2007, por el no 
pago de los cánones de arrendamiento de abril, mayo, junio de 2020 y los que 
en los sucesivo se causen, a cargo del extremo demandado. 
 
En el sub judice, es del caso señalar que el contrato de arrendamiento base 
de la ejecución, no se allegó ni en original o en copia, ni en formato PDF o 
cualquier otro medio tecnológico disponible, como se aduce en la demanda. 
 
Desde esta perspectiva, como el contrato de arrendamiento contentivo de la 
obligación demandada, no se allegó con los anexos de la demanda, claro es 
que no se prueba la existencia de una obligación clara, expresa y exigible, 
pues para exigir su pago el legítimo tenedor está obligado a exhibir el título. 
 
Así las cosas, como no se allegó el contrato de arrendamiento aludido en la 
demanda o documento que preste mérito ejecutivo, sin entrar a calificar el 
mérito de la demanda se niega el mandamiento de pago solicitado en este 
asunto, disponiéndose la devolución de los anexos de la demanda a quien la 
presentó, previas las constancias de rigor y sin necesidad de desglose. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 62  DEL  13  DE 
AGOSTO  DE  2020. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

                       
 



PROCESO 2020 – 470 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 
Del estudio de las diligencias se advierte que en el presente asunto no se 
cumplió a cabalidad con lo previsto en el numeral 1° del artículo 384 del 
Código General del Proceso, esto es, aportando prueba documental del 
contrato de arrendamiento suscrito por la parte demandante con el 
arrendatario demandado, o la confesión de éste prevista en el artículo 184 
ibídem, o prueba testimonial siquiera sumaria. 
 
Si bien en el acápite de pruebas y anexos de la demanda se hace alusión al 
contrato de arrendamiento, no menos cierto es que en el presente asunto el 
referido documento no se allegó ni en original o en copia, ni en formato PDF o 
cualquier otro medio tecnológico disponible, como se aduce en la demanda. 
 
En consecuencia, ante la ausencia de prueba documental o sumaria que 
acredite la existencia del aludido contrato de arrendamiento constituido con 
el aquí demandado, sin entrar a calificar el mérito de la demanda, el 
Despacho dispone: 
 
PRIMERO: Rechazar la demanda presentada en este asunto por RV 
INMOBILIARIA S.A., en contra de YESID NAIN BARGHOUTHI PÉREZ, conforme lo 
expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: Devuélvanse los anexos de la demanda al signatario sin necesidad 
de desglose, y déjense las anotaciones de rigor. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                       
                                           

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 62  DEL  13  DE 
AGOSTO  DE  2020. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

                       
 



PROCESO 2020 – 476 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 
Del estudio de las diligencias se advierte que en el presente asunto no se 
cumplió a cabalidad con lo previsto en el numeral 1° del artículo 384 del 
Código General del Proceso, esto es, aportando prueba documental del 
contrato de arrendamiento suscrito por la parte demandante con el 
arrendatario demandado, o la confesión de éste prevista en el artículo 184 
ibídem, o prueba testimonial siquiera sumaria. 
 
Si bien en el acápite de pruebas y anexos de la demanda se hace alusión al 
contrato de arrendamiento, no menos cierto es que en el presente asunto el 
referido documento no se allegó ni en original ni en copia, o en formato PDF o 
cualquier otro medio tecnológico disponible, como se aduce en la demanda. 
 
En consecuencia, ante la ausencia de prueba documental o sumaria que 
acredite la existencia del aludido contrato de arrendamiento constituido con 
el aquí demandado, sin entrar a calificar el mérito de la demanda, el 
Despacho dispone: 
 
PRIMERO: Rechazar la demanda presentada en este asunto por RV 
INMOBILIARIA S.A., en contra de JAIRO ALBERTO CHINCHILLA VALERO, 
conforme lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: Devuélvanse los anexos de la demanda al signatario sin necesidad 
de desglose, y déjense las anotaciones de rigor. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                       
                                           

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 62  DEL  13  DE 
AGOSTO  DE  2020. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

                       
 


